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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de febrero de 2024 – 1ª Sesión Ordinaria

1ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

21 de febrero de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 9, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Favre y la señora Senadora Silva. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior aún no ha sido confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación para la próxima sesión.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.871, 14.872, 14.873, 14.874, 14.875, 14.883 y 14.884, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.876, 14.885 y 14.887, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la quincuagésima “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, a realizarse los días 8, 9 y 10 de marzo del corriente, en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 14.871.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la segunda “Fiesta de San Víctor” a realizarse los días 1 y 2 de marzo del corriente, en la localidad de San Víctor, expediente Nº 14.872.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “39º Fiesta Nacional de la Artesanía” y el “46º Aniversario del Primer Encuentro de Artesanos”, que se realizó en los días del 3 al 11 de febrero de corriente, en la localidad de Colón, expediente Nº 14.873.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que declara de interés institucional y social las 19º Jornadas Regionales del Litoral “Pediatría Aquí y Ahora”, que se celebrarán el 1 y 2 de noviembre de 2024 en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.874.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “35º Fiesta Provincial del Lino” y la “27º Fiesta Nacional del Lino”, que se desarrollará el 19 y 20 de abril del corriente año en la localidad de Lucas González, expediente Nº 14.875.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la “XXVIII Fiesta del Inmigrante Alemán”, a celebrarse el día 24 de febrero de 2024 en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.883.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “VI Festival de Teatro de Larroque 2024”, que se realizará durante los días 15, 16 y 17 de marzo de 2024 en el Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”, expediente Nº 14.884.
3.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, mediante la Dirección Nacional de Vialidad, un informe detallado sobre los daños sufridos por el Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo después del impacto ocurrido el pasado 28 de enero, expediente Nº 14.876.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a los efectos de solicitar se arbitren los medios correspondientes para que se concreten las adecuaciones pertinentes al presupuesto del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), expediente Nº 14.885.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Consejo General de Educación (CGE), se instrumente la señalización en las escuelas de todos los niveles, sean éstas de gestión estatal o privada, de los nombres/apellidos y demás datos de los ex combatientes de Malvinas que hayan sido alumnos en dichos establecimientos educativos, expediente Nº 14.887.
3.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes relacionado con el estado de situación de las obras realizadas en la Ruta Nacional Nº 18, expediente Nº 14.886, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la quincuagésima “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, a realizarse los días 8, 9 y 10 de marzo del corriente, en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 14.871.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la segunda “Fiesta de San Víctor” a realizarse los días 1 y 2 de marzo del corriente, en la localidad de San Víctor, expediente Nº 14.872

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “39º Fiesta Nacional de la Artesanía” y el “46º Aniversario del Primer Encuentro de Artesanos”, que se realizó en los días del 3 al 11 de febrero de corriente, en la localidad de Colón, expediente Nº 14.873.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés institucional y social las 19º Jornadas Regionales del Litoral “Pediatría Aquí y Ahora”, que se celebrarán el 1 y 2 de noviembre de 2024 en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.874.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “35º Fiesta Provincial del Lino” y la “27º Fiesta Nacional del Lino”, que se desarrollará el 19 y 20 de abril del corriente año en la localidad de Lucas González, expediente Nº 14.875.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la “XXVIII Fiesta del Inmigrante Alemán”, a celebrarse el día 24 de febrero de 2024 en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.883.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “VI Festival de Teatro de Larroque 2024”, que se realizará durante los días 15, 16 y 17 de marzo de 2024 en el Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”, expediente Nº 14.884.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, mediante la Dirección Nacional de Vialidad, un informe detallado sobre los daños sufridos por el Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo después del impacto ocurrido el pasado 28 de enero, expediente Nº 14.876.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, simplemente para hacer una breve referencia a los fundamentos de este proyecto de comunicación por parte de esta Honorable Cámara de Senadores que, como bien se adelantó, va dirigida al Poder Ejecutivo Nacional para que a través de Vialidad nacional, como responsable de la integridad del Complejo Ferrovial Zárate​-Brazo Largo, y a la Prefectura Naval Argentina, en el carácter de autoridad en la seguridad de la navegación de las aguas de todo el territorio, brinden un pormenorizado informe respecto de cuál va a ser el curso de acción que van a adoptar después de este accidente que se describió.


Nosotros sabemos que el 28 de enero del año pasado, el buque pesquero “En May”, de bandera liberiana colisionó con uno de los pilares del Puente Bartolomé Mitre del Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo que está emplazado sobre el Paraná de las Palmas. El mismo es un buque de gran porte, de doscientos veinte metros de eslora y afortunadamente venía vacío, y afortunadamente también no dio de franco contra el pilar del puente.


Los medios reflejaron que había un daño importante en una de las columnas. El pilar está sostenido por treinta y seis columnas, que es como si fuese una gran mesa, a simple vista una de ellas se veía dañada. Los medios, en general, reflejaron los daños que sufrió el buque, la forma en que fue retirado, pero no dieron cuenta de cuál iba a ser la actitud que iba a adoptar Vialidad Nacional. Por lo tanto creímos necesario, a través de esta Honorable Cámara, pedir informe al respecto, fundamentalmente respecto a saber cuándo iba a comenzar la reparación, cuánto tiempo insumiría, también si era necesario adoptar medidas de corte de tránsito para la circulación. Sobre todo teniendo en cuenta que este tipo de accidentes se han dado en más de una oportunidad. Concretamente, el 31 de diciembre de 2022, otro buque también con dirección al Puerto de San Nicolás, había embestido el otro puente, el Puente Justo José de Urquiza que está sobre el río Paraná Guazú y quienes fueron testigos de esa coalición pudieron ver como tembló el puente generando gran preocupación.


Estos puentes tienen protección de pontones, cuando uno circula los puede observar yendo hacia Buenos Aires sobre la margen derecha, es decir aguas arriba, cuando los buques bajan existen esas protecciones para evitar, precisamente, que embistan al puente y lo pongan en peligro, pero no lo tienen aguas abajo.


Concretamente, también, hubo antecedentes respecto de una situación que vivimos en el año 1996 y generó mucha preocupación, que fue cuando se deterioraron los obenques y allí tuvimos por lo menos un año de restricción de tránsito. Se demoró mucho, por lo menos a juicio de los vecinos de la zona, con respecto a la reacción del Gobierno Nacional, de Vialidad, etcétera; y hubo un año completo que hubo que desviar el tránsito por más de cuatrocientos kilómetros, unos diez mil automóviles que transitaban, por lo tanto se justifica, entiendo yo, la preocupación que genera esto

Y reitero, teniendo en cuenta que el puente solo tiene protección aguas arriba pero no aguas abajo, los dos casos en que fue embestido de manera importante fue por buques muy, muy grandes, fue en el tránsito hacia arriba. Los entendidos en náutica sostienen que cuando se transita de ese modo, aguas arriba, es más fácil dominar las enormes estructuras de esas naves. En uno de los casos perdió por un desperfecto, aparentemente técnico, el manejo del timón, no pudo invertir la marcha del buque. Advierto que para poder detener la marcha de esos buques hay que invertir el giro del motor. Es una maniobra que lleva bastante tiempo, así que es imposible evitar.

En conclusión, yo di a conocer este pedido antes de que lo aprobemos ahora, les pido encarecidamente al resto de los distinguidos Senadores que nos acompañen en este proyecto, porque entendemos también que no solo es un problema de Entre Ríos, sino también de toda la Mesopotamia y de la Nación, de que pueda llegar a haber un accidente que deteriore ese puente. En definitiva lo que estamos propiciando es que sin pérdida de tiempo se resuelva esta cuestión.

Al aparecer esto en los medios hoy se puede ver que han hecho algunas pruebas  sobre el Puente Mitre para el paso del ferrocarril, no sabemos si esto es resultado de estas gestiones, pero bienvenidas sean.

Nosotros creemos que es importantísimo que aprobemos esto, y también creemos que esto se debe resolver rápidamente, con independencia en la determinación de los responsables. Puede que el responsable sea el capitán del buque, la naviera, el armador, o quien sea, pero está claro que aun mil buques de ese tamaño, aunque sean inmensos, no alcanzarían para reparar un puente de la envergadura de Zárate-Brazo Largo. Por lo tanto ese es nuestro pedido.

Nos comunicamos, también, telefónicamente con la gente de Vialidad. Algunos de ellos ya nos dieron una respuesta, nos hicieron conocer que este diseño del Puente Zárate-Brazo Largo es de fines de los años ‘60, principios de los ‘70, y no tiene previsto, como el Puente Rosario-Victoria, pontones fijos que estén fijos en el lecho del río. Los pontones que tiene, aguas arriba, son pontones metálicos que están amarrados a muerto por cadenas y eso podría llegar a desviar la navegación que viene cargada. Nosotros les preguntamos y hemos pedido una audiencia para ver si hay alguna posibilidad de prever alguna protección al puente para que no vuelva a ocurrir un accidente de este tipo.

En consecuencia, no quiero aburrir, este es el propósito de este proyecto de comunicación y agradeceríamos enormemente que nos acompañen con su voto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a los efectos de solicitar se arbitren los medios correspondientes para que se concreten las adecuaciones pertinentes al presupuesto del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), expediente Nº 14.885.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, quiero pedirle permiso para hacer lectura de algunos párrafos que citan personas textualmente.


En febrero de 1958 se creó el Consejo motivo de este proyecto, el Consejo de Investigaciones Científicas y Técnicas. El espíritu de aquella época era que la población recibiera el producido por las investigaciones en ese Consejo y a lo largo de muchos años figuras de una trascendencia enorme aportaron desde ahí, pero ya tenía la Argentina antecedentes con premios nobeles como Bernardo Houssay o César Milstein. César Milstein trabajó mucho e hizo un aporte enorme en las distintas investigaciones -no podríamos detenernos en cada una de ellas-.

En definitiva, nosotros le pedimos al Ejecutivo que con la fuerza de este Senado y del Ejecutivo lograra que desde el poder nacional no se vaya a limitar el presupuesto o las acciones que tengan los investigadores. No hablaría de la administración, hablaría solamente del propósito de las investigaciones y de la formación que tienen. Los que hacemos medicina o los que hacemos investigación sabemos que, a veces, categorizar en el Conicet es muy difícil.

Creo que nosotros tenemos que contribuir vehementemente y eso ha logrado este bloque, la unidad de pensamiento, y seguramente los diecisiete Senadores vamos a coincidir en que es prioritario.
Podríamos decir acá todos que hay otras prioridades en la Argentina para atender, pero quiero citar lo que decía el líder principal de un país muy pobre, una época de mucha pobreza que fue Mahatma Gandhi y dijo: “La India es un país demasiado pobre para darse el lujo de no invertir en ciencia”; y quien fuera mi mentor -el doctor René Gerónimo Favaloro- tenía una máxima que decía que “la ciencia debía estar al servicio del humanismo médico”. Entonces, si tomamos una figura que tiene el enorme consenso y prestigio, como las que mencionara,  ni hablar de la historia de la evolución de la India y cómo es hoy un centro de referencia en investigaciones y bienes tecnológicos.

Acá nomás, en Oro Verde, hay una Facultad de las nueve que tenemos en la UNER, y nombro una, porque UADER también tiene sus centros de investigación, éstas no podrían ser privadas de la investigación.

Esta mañana asistimos a la invitación que hizo la señora Presidenta, porque entendemos que la formación legislativa es importante y -parafraseando al señor Gobernador- nos debemos capacitar, formar. Todo eso se ha hecho por personas que se han entrenado y capacitado y, seguramente, expresan el producto de una investigación a la hora de decir “nosotros creemos que esto es lo mejor”. Seguramente fue producto de una investigación, junto con la presentación de un paper en un papel y con las disertaciones que seguramente se harán.

Así que me gustaría que nosotros hagamos casi vehementemente que nuestro Senado y que nuestro Ejecutivo pueda transmitirle al Ejecutivo Nacional -entre otras cosas que no son motivo de tratamiento ahora- la necesidad perentoria de acompañar y no descuidar el financiamiento de la investigación, en distintos sectores pero, particularmente, enfocamos en el Consejo, aunque tiene que ser así en todas nuestras universidades, en las nuestras, en las entrerrianas.

Por lo expuesto, es que ruego a mis colegas Senadores acompañar esta comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Consejo General de Educación (CGE), se instrumente la señalización en las escuelas de todos los niveles, sean éstas de gestión estatal o privada, de los nombres/apellidos y demás datos de los ex combatientes de Malvinas que hayan sido alumnos en dichos establecimientos educativos, expediente Nº 14.887.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, quiero solicitar su permiso para hablar de la cercanía del 2 de abril, de Malvinas. El artículo 34 de nuestra Constitución expresa que la recuperación de Malvinas es algo irrenunciable para nosotros los entrerrianos. Además tenemos una Ley de Educación en la que se establece la malvinización en los contenidos curriculares. 

Nosotros creemos que los distintos héroes, los que participaron, los que quedaron en las Islas, los que están vivos o los que fallecieron después de junio del 1982 deben -en sus escuelas, en sus SUM, en un aula, en una muestra fotográfica, en algún lugar- tener contada la historia de ese héroe de Malvinas.


A mí me parece que la escuela es un lugar que nos encuentra, donde la familias vamos a acompañar a nuestros hijos, los docentes enseñan y ese lugar deberá tener –y es el pedido que hacemos al Ejecutivo- para que lo instrumente vía el CGE o quien considere, algún espacio, porque no puede haber ningún héroe entrerriano que no esté impregnado en algún lugar de nuestras escuelas, no puede suceder eso. Eso hará que nuestros chicos, los mismos docentes y todos los por venir, sepan quiénes fueron nuestros héroes de Malvinas

En el bloque hablamos de distintas alternativas, pero será el enorme ingenio que tienen los docentes y las autoridades y la nuestra, de acompañar a alguna escuela de todas las que tiene nuestra Provincia para realizar el homenaje que merecen nuestros héroes de Malvinas, más allá de todo lo que hacemos el 2 de abril, de todas las cosas que hacemos en nuestros municipios, tiene que ser la escuela un lugar en el que esté implantado el nombre, el reconocimiento y la historia de ese héroe de Malvinas.


Por lo expuesto, solicito que mis colegas acompañen con su voto este proyecto de comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 14.848.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, quiero solicitar, en función de lo que ha manifestado el señor Gobernador de la Provincia, en notas que fueron leídas con anterioridad en los puntos 61 y 62 del extratín, se remitan los expedientes de ambos postulantes, para que sean tratados nuevamente en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para su remisión al Poder Ejecutivo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 14.849.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): En el mismo sentido que en el punto anterior, señora Presidente, voy a mocionar que este proyecto vuelva a comisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para su remisión al Poder Ejecutivo.
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, quiero informar que, por acuerdo de los bloques, se ratifica la integración de las comisiones permanentes para el 145° Período Legislativo,  tal como se habían acordado para el 144° Período y aprobar lo actuado hasta el momento.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, nuestro bloque reafirma la conformación de las comisiones.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón de lo manifestado, señores Senadores.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 44
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

